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OAN RAYMÜNDO ARIAS

.Árt. 4*.— Lss pubBcad^es del BOLETIN' OFIQAL se tendrán pos auténtica®; y m-ejemilar dé cada Lno- de ello® ®e 

distribuirá gratuitamente entre 1©® ¡siembras de las Ornara® Legislativas 'y todas las oficinas judiciales' o administrativas de

4034 del 31 de Julio X 1944 '
Art '9*. — SUSCRIPCIONES? EL BOLETÍN OFICIAL 

se envía directamente por C©rr@© a . osafefete pazts á@ & 
República o e^térior9 - previ© pago db fe G^serfpsi©^

.. '. Art. 1 (F.¿ — Todas las SW©ripcí@iaQO dta&B ©SWfeBS© 
invariablemente el P ¿M ^©o rfgdbate rf tete ds fe ter 

.cripción®. ' • .
Art. 11®. — .Las 8uecripcioa@s ddb@a á@^fe©

del mes. de so vencimieMc^
Art. 13-o— Inc. b} Los bafewsa. © ©te©

en lá queda distribución del aviso a© esa áo ©©Eaposiáfe @© 
" trida, se percibirán los deredhioG p® ©agídmete© ®^álfeaá@ 

'y por'columna. -

. . & s'’Los balancée de lab Municipalidades de !•
y 2^ categoría gomarán de- wka bonificación dél 30 y 50 % 
respectivamente. sobre la tarifa correspondiente.

------------éiero 8 de IÍ953.
— Déjase" sin Jefecto el Decreto Nf 8210 de 

. r j .
. Art..-2?o— Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, las ‘ta- 

7?nas sigmentes-a segir con Anterioridad ¿I día 1’ de Enero 
C“^ii iQír@g@sW ■ i j

■'/ VENTA DE EJEWLARES" - 
Isómero del día y atrasado dentro del mL 
Número atrasad© de más di 1 mes hasta 1 año

Decreto' M9 3287 de '
Arfe .I9.— ~ 

techa 6 d© Setiembre de'195?

Art.- 14$.— .La prímeia pubfeao©® de fea avfeea &bg 
ser controlada por los ír¿W©gad©© & fia de. ¿fe? gís - 

. -tiempo oportuno cualquier ©rsw qw gs fe^iof&áfe
Posteriormente no b® ádmitírÉB ?sdgi®a©& -

Número atrasado d© -más 

y . susci
SygcripcEÓB -samsurf * • * c

e 1 aso ,.
IPCSONES

0.40
1.00 
2.00

99
&

7.50 
15.00 
30.00 
60.00

Por cada -publicación ^©r wlnfefes© (25) palabras como mi
‘ ' PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 1/1 «(g 2o§®)0

Los balances d^ las S@cí©dhd@s Aroaisaa® qw o@ publiquen en gl BOLETIN OFICIAL'p 
siguiente derecho adicional fi¿©’ o - -

• 1 •• ‘Si OCUpa de 1/^4 s* & J» o o Ü c e G o o n a a e«oo & c e o e « o o a *> ose a o o « •» « a®© ©I
2®) De más de 1/4 y hasta 1/2 paginá so» s^jo « eee«»d®e.eQ«eee«e»®L
39) De más de í/2 y hasta 1 página .............................. . [

' 4?> . De ^más de‘1 página se cob^á ‘proporción correspondiente;

centímetro, ■ ee cobraré DOS 

garán adem|ás de la tarifa, el

14.00
24.00
40.00
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- ... v PUBIJCACWíES A TERMINO ' ' .

' . En las ¡axblicaciom®. a ténnino que taiga» que smertax^e pos dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no ,mayor de 12 cmtímetrog ó 300 péteteos
. . • • i

- Hasta -
10 días.

Exce
dente

Hasta ■
20 día®-

• Ezce~ - . Hasta - Exce
dente ■ .30 días- dente

>• - ' í s ■ 1 - . $ . t.
Sucesorios o testamentario© ® ^...o e .’e- .»••• e s 30.-— 3..“ cme 40.— 3a~> 60»™“ • 49™ • ©m.
Posesión- treintañal y deslinde/‘mensura y amojonamiento ’ 40.— 3.™- cm. 80.— 6o—> cm» 120»— 8o-™-
Remates de inmuebles 7. e...«® ¿ «e. . 50.=— 2e— cm, 90.— 70™ cÉ. 120.““ S.1™*
Remate® de vehículos, maquinarias, gmmdo© \ -6 ®v. 40.— ■ _ 3a™cm«. . 70.— ■ 6.““ ©m. 100O“" •
Remates d^ mueble© y útiles de trabajo.... ® ® ® ® exe • • • ® • 30.— 2 ,««=«= gni. 5.0.—’ => ^He _ 70oEa=raa Ó.0”3” ©me
'Otros ‘Edicto® Judiciales ®® ® ® • • • • \ e.«• • • • 40í-—. ' 3a™ cm» 70.— 6e=saí.^^^(¡) f 0Qoac»na ye6i=«
Edictos Minas 7 e e e SO',-"3” 6.™ ¿&mr
Lii.Cl.'EaCS.One® .-eo. eea^&oiisíoaaaceege^oa®®®©®®®©®®®®®' 50.— A—cm. 90.— Zo®5™ 120o—. 8o“,"=aB

Contratos de Sociedades s»eeoae®a.effl®e, 9 60.— 0.20 fe . 120.— ‘ÍL35 fe
palabra pafebr^

7 . £1. aZanC seooos&acc'seooaosQaasa&eeao^^QGeoge 60.— 5e“ ®L 100.— 8.—• ©nx -140.“ “ i 0o«^ - cm.
.Otro© Aviso® ; . . . e . á e O e • • c . • a • a ® e O • . s . » e . a e o o e o o •' 40.— 3.— cm/. i» ,A r.^nt 80— - 6ce“m’ 120.“=® 80“? ©m?

■ - _ - Cada publicación por .-el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA. PESOS. M/M
- ($ 40o—) en los siguientes casos: solicitudes de registros^ ampliaciones notificaciones, substituciones y renuncias de una mar*' 

¿©a. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2900 -por centímetro y por columna* .. ■
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SECCION. COMERCIAL
OÓNTRATÓS SOCIALES?.................. .. ............

N? 12959 — Río Bermejo S. A. Agraria é Industrial, \\ 3853 al 3855

^ISQuU'C.iONv-DE -SOCIEDADES.: ' . 1

N? 12953 T Be la sociedad • l<Orgaiíi^¡ción Máximos, Jurídica é Inmobiliaria, e-

SECCION AVISOS
-ASAMBLEA............. -...... •- -• - ‘ ’

N° 129&2 — Del a^trp ...de'pontadores, Públicos, p¿ra el .día 31 del KWte

lráp -¿i ’ .sáoretAKr ‘m'x* ‘ .

4 ¿ÉOS, r> t .

tós mcMiFTó® r

■S£CCW,^MZW^^W<4--'

; ¿DíCWS/ ÜET MÍnW
N0 12961 ■ -•./ N^-;., '?te . <
SOLICITUD DE PEÍE^SO •-eE'-CATW, DAR'!
SUWAN^^ D®/RRÍMERA--Y SEGUNDA ’ 
CATEGORIA EN- ®L : -DEP/ATAMEN . O SAN

EN-: EXPEDIENTE N?. 1931

. — C—< PRESENTADA. POR 'M-señor DUGE 
. NJOH-GÍU lAÑOTTÍ El. DIA DIEZ DE JULIO

DE>>í-95^'~ HORAS’ DIEZ.- La- autoridad. Muera 
NadiáneT Ma¡eé¡ s®ér por diez dias a«F erecth '3o • 
Que denti’Q fe veinte días ’tocontadcs imncdiato 
ménfédé^.ués de d.¿hos dií’z &s) óom^mvz • 
can a dmacunius todos los que con algún - tea’ 

. dio ss creyeran respecto fe ¿T-cha só-i-citu^.—
L&”¿cm peticionada ’ha quéfedd remirada fe’ 
la- dguíento forma
Señar "JefíT S@-’’ha~ inscripto * g ¿feamente la- 
Zona solicitada ¡&a cute espediente pa.a lo.o a . 
^3 b-x tejado cómo .pimío ds r .erenc.g Ce-ío’
Morado aquí m dieron 1.0:0’fe tro.

3855

,3855 al 3856

3856

3856

' 3856

3856

dados -por el interesado en ^toquis fe fojfe i $ 
escrito de fojks 2; y según' ex plano mixwro, 
d ntro de'la pona solicitada (encuentra 
gistradas las minas Tolar Grande lexpedienté 
1260—S—42, salta expediento 1427—S—45, AME '
LIA expediento 1458—R—45 
VALLE expediente 1416—S—44 cuyos derechos 
debe- d recurrente respetar. 
nwpo.adiente Jha sido anotada esta solicitud ba-

... jo ei’número I de orden 1792. — Se acompaña 
mapa minero. Re- .

Jumo 9 de 1955. Héctor H. Elias 
Salta, Junio 24 dé

De Acuerdo # ordenado, por Departa
mento de Topografía y Miras, manifiesto eon«

lenn OfiHai ‘de la '¡proviSicia sn Ia._ forma y tér 
mino Que c'st^.fó'loc'e el Ar-.t, 2¡5- ctol Ccd go de 
Miin'sría—.’ to . ..
Coloqúese avisó- de c'tqción'm el portal .de =a 
Escriban á de Minas. ‘ Téngale ai Sr ^Heetar 
Saa- en el carácter inívocadó.

Notifiqus'se y .añtr£igfese los elifdtos ordenados. • 
Cumplida, la-'Publicación n^áfiquese a-1 p-opiata í 
r.o del sudo denúdeadó'-a &-. 7.pOf--Qr-r-Ái--a^a . 
con A|R] adjuntando u-n .ejiemplar d_. dicha p.u • croquis concol’dante coñ el 

gistr-o Gráfici 
A lo que se|. proveyó. — 
1955. -

blicaC-íón —K (pongace—'Luis ’V c’;Qf- Qutes. Del 
Ac.d.- Lo qic se hace saber a -sü& eif. ctos.— 
■Salta., O&tubrc 24 da 19S5.—- - -D.. ;.

MARGO ANTO2HO-..RUIZ MORENO
. 'Escribano de.Minas ..

- .• . e)..2.6)10 a 9¡11[&’5.— -

ubicación ef'

y GENERAL L A-

— En el libro co?

N? 12950 — SOLICITUD DE FERMISÓ DÉ 
CATEO PARA ‘SUSTANCIAS .DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIAS EN EL DEPAR
TAMENTO /. LOS ANDES EN; EXPEDIENTE 
N? 100 o 633 LETRA O. PRESENTADA "POR EL ■ 
SEÑOR FERMIN Lo'ORTI¿-DE'ROZAS EL 

.DIA DIEZ Y OCHO DE JUNIO DE 1954 SIEN 
DO HORAS DOCE'Y TREINTA Y TRES ML 
ÑUTOS. La Autoridad Minera Nacional,, le h> 
ce. Saber,,ppr.di€2 días al efecto, fe que dentro 
"fe ^’inté días; .(Contados- inmediatamente des
pués de dichos diez díash. comparezcan & fe-

ctuada por 'ese de- 
’0___Rafael A, del

W55» — Visto; LO 
a fojas i,- téngase 

al señor Rafael A, 
& cale Mitre N? 381

@T£g$ t 1W m&tfbfeal EMe'para lega ¿I 
puffió ’dA £&i't da/ ‘ desd- él cualtee’únídtor fe 

. 5JW ¡mejos ai Estie, 4,009 mstrQS qT Sufe
B.00-0 metros al Oeste, y por :úíf ñ .© 4.000 metros 
al N©ru para llegar nurrámente al Pumo d 
partida y-cerrar la suicerfLte solLiiafe,—• Se ducirlo todos los que con-algún derecho- se ere* 

yeten- respecto de dicha solicitud. La zona ,pe~ 
. ticionáda ha quedado -rigisttada en, la siguiente 

forma; Señor Jefe: Én. el- presénte expedienté 
se solicita permiso para exploración y cateo de 
min~ral-es de primera y segunda.Categorías, con 
exclusión dg los “ resellados por ,d Estado, 
una zona de 2,000 hébtáraas en el departamen
to de Los Andes. -= Para ,Tá inscripción. gtá?fi* 
éG de 1G zona,..solicitada sa ha temado, como 
púato-ár réferenda kilómetro mil .qUlni^te 
tos treinta y.nueve del Ferrocarril fe Salta..^ 
Soccmpa y désde aquí se midietoñ .|.00o- m®5 

> tros: acimut 00^ 5.00o métros Á^imüt ISÓ^cuá^ 
tro mil -metras -A^mut É7o^, cinco mu metros. 
A^imUt-SOO^ y por ültibio -2-.ÓOO Mitos Aáúúdt

■ fh)9 - para,serrar-él r^tengalo qué éneiirfá la ;

formidad a 1 
parlamento al presente cat 
Cario. •— Salta, Julio 5 de 
solicitado. por @1 interesado 
en el present” expediente 
-Del Cario domiciliado en 
de esta ciuqlad en el Car actor' invocado, y 1$ 
cOhformi^ád manifestada á ‘ fojas B vuelta fe 
lo informado por Registro Gráfico, por Eecrb 
banía n gíst^ése en “Registró de Exploraciones9 - 

> fojas tres cen ’ sus. anotaciones y 
=> Có.nfeeción&se y 
0 Boletín Ofi
y térmiñó te establece el aft 2ú 

le Minéfíá.

fún '©s$s- datos’ qu&.ton dados $$r' el nt to._a 
do en O5Crit> de fg. 2 y Croquis de fs. lys gú 
el piafe minero; la zona solicitada se wtew 
tra.libré qo otros ’ peidim©tes miciCxos.~-Ñ’’

en el libro coi* •esferidient- hátoido anq.ada 
esta Sote -tud - bajo -el -número d-' órfenrr 

o Se acomipa-ña-croquis--éOncQrdant®. con el ma 
pa
Regidtw'-r^¿W abrí íl fe 1954. ^Héctor 
Hugc^ Bife.-- salta, Sefembro 22 de 19L5 
VlBWr iodritomada por ÉSbrlbáte d' lfca¿' 
Sn‘'W’'próviáéhfcia ’de 'f\ 6 ’fes© por ace:-Uda 
tfeWné.ni-s (Re¿<-W’'82|5Í’ari''á). U’u¿ió¿ 
ción dada por R.egi.stro. Gráfico/ W E .cfibaíiia 
rBgfcttoteen íto^fetró d> .É^ífefeiofes el e cr 
ib dé-f& 2-:fe¿ S¿á. ái.tád’criéV> .proTe’dos.— 

tos/,úfete’ c¿ ,7- i’p

el escrito ’d 
prow’d ■s-.- J 
edictos en 
en la tormd 
del Código 
eitaeión ,@nl el portal <e, 
febse at Sencáb ÍMscál fe

értrégir sp. los edictos Ordenados. 
Vaidéa. ... 
registró, lo lorfenafe en

publíquese fes.
.feí de la ^roviaeia

üoióquese ©viso fe 
Ja BscrübantBi notlfi® 
Mafe-, AÍ

Rnül 
b fecha .12 fe Agóste fe WBB, §& 

Registro fe Ixpldfer 
Mareo Antonio 

ce hace saber a su» 
Salta, Octubre 18 de 1S§S.

MAR¿O ANTÓNiÓ JIUIZ MÓR1ND
i fiéetibaño. db Minas

0 10)10 tí 4)tlM ‘ ‘

cí 'nés’-s N? B» áí folló 212] 14 
Rife Mpre|ó. Lo W 
efecto'?.

MTÓWg
biTA¥©ái&/ . ; 

ju-LÍe WAÉ. VlLLAlRBf; Exbt^ lé46[5L?

A. ios JíectóiS éstalbiéciddé fef él código di' 
íuWffeB solMMa» Según fstos Jatos qw» á&jM JULIO DIAS?



PAG. 3852’- ’it-ri-, <; «wji Salta, octubre.26 de W53 BOLETIN OFICIAL
^rv^esagssgauKa':- ,. .     —-,-  - • ' - ..V' =--¿

Milf-ALiBA.. tiene sóMcí+ado otorgamiento
- ’ ecnsesión- de agua pública para irrigar con m 

caudal de 105 1| segundo, a derivar del rio'Al© 
joioro y ,cc.n carácter te-mporal-euentevl 200 
Has. del iWiuéble-" ^Torzalite”, catastro 273 
ubicado en el- Partido de Cobos, De^rtaanento 
General- Guemes—- ' ’ •
Salta; 24 de Octubre de 1955O 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

• ’ ’’ ’■ ’ e) 25)10 ál B|1Í|5B 

. .. N? 12051 — EDICTO CITATORIO s
—A los efectos establecidos por ©1 código-de 

-Aguas, s© hojee saber .que ABEL ORTI2 y LÜXd 
MARIA PATRON. COSTAS tienen solicitado 
inscripción de aguas privadas correspondientes 
a las que -se utilizan para riggo de M propia 
dad denominada 'El Lui’acatao’L catastro 403 
ubicada en”él Departamento d® Molinos y ds 
conformidad .a lo- dispuesto por Resolución 
go d' la Intervención de AgGJU% de fecha. 11 

“de Octubre -corriente 
; SALJA,. Octubre 20 de 1055.

ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS
• -1X11W • ’ ■

14008148.— SAN- 
¿ r. p|88-<—. EDICTO Ch 

títgmog^’ ' • -T - ’ ' '
■&M&/ í'-fj W éftab!•'oídos p ? Si Código de 

§? -hw^&bérqüe SANTIAGO GITAN- 
^A; tí erré Soíreítado réebTweiímíeñto dé. e.ttc 
qioh de'‘agua hublrcá rafa irT’qúr c©n.un cero 
dqí/dT'4;áO Tf ¡egíindo a derívar deLRío,Chtí» 
ñ^pampa;. p:r fe’hB’Uela La Banda, §'Has. del 
UWd b7e 71 SANTA CLARAr’. catastro N9 410. 
uhicqdoz en Coronel Moldes, Departamento La- 
Viña,— Én estiaje /'tendrá turno-de“48 horas, 
e-n -un aM-q. de- 6g. dí¿¿ con” todo el eáudrf de 
la -ihifoéila - La Banda.— Salta.—

-^ADMINISTRACÍON GENERAL DE AGÜÁU
. .. @) 18 26|10|55^ ‘ ' 

•:: üotácíones publicas- ,

Ñ? l¿fe5MlNlSTtfííó-DÉ ÍnDUÍTRÍA BÉ 
¿Á" NAÓWN’ g- ACÍMÍ-EÑWS" PMTR0LÍF£* 
ítóS ’fíSCALÉS ’®M ‘ >
,/^Por el termino de710 días, a eoñtat -áel 16 
4e ,pótubre ‘de 1935;'' llámase a las siguientes 
Hcftáeion^'púBlfea^i .
LJCXTACXON' PUBLICA ->ala U
píoyisión -délp e¿alic¿ -^Carpas dójttiadéra,'en 
W Wp.de acuerdo a los-planos ©V. -2868^28681 
^-1 .2860)3, y c-üya apertura 'se oíligará;'wl día 

de/octubre dé.’ 1955 &■ laB 11. hdrM T - .-
UpíTACÍON...PUBLICA. W N* 174;’.Pm lá 
provisión. de .40 -cabriadas- de madera de lapa- 
eho, ■?n un todo de acuerdo, al plano cv. 27S6 
y’ cuya apertura se efectuarái el-dfe É6 ’d® 
Octubre ’de'láúJ, a '-as ¿i horas; •'’

— Por pliegos d© CLndi&ipneb y jtatóh ?<»’ §ul° 
deberán dirigirse-' a lá Óficlrm de úanprgB 

de la Administración del Norte 1W jí sita en 
Campan»ente Vespuaio, provincia de Sef *a, don 
de Unilién’-pedrán ’ atíoU ir irse ios-plan^ ínexi’ 
Roñados/ pmíó Pagó dé $ >.Só m¡n/ eaáa huO» 

tíg/AWANUQ Í^J^W-UBINÍ
Administrador •

-/. ■- ■■-/ • ~ Té/ia, ¿r táiiá|Bí.

? í#* 12941 MfMlílfe'tó DÉ •iNftUSTMA 
fil LÁ’NAdlSÑ ÍAOÍMIBÑTOÍ FBTBÓ-

LIFEBO8 FISCALES (ENDE) . — ADMINIS
i TRACION- DEL NOBTE — LICITACION PU

BLICA M.1^55. . -
‘¡Por ®1 -término- do -10-días a contar, del R 

de Noviembre de 1955 llámase a Licitación -Pú
blica N9 171)55 para la contratación de la: MA
NO DE OBRA PARA- CONSTRUCCION DK 
UN SOTANO Y TINGLADO. EN ALMACENES 
DE GENERAL MOSCONI, cuya apsrtur® se 
efectuará en" las 'Oficinas'dé la Adáihistraclón 
dh ios TPFo (ENDE) sita en campamento Vs^' 
•pudoF <l día 4 dé Noviembre- de 1955 a lg<s 11 
horas/ ■• - s’ -

“Los interesados on pliegos de condición^, y 
consultas, puedes dirigirse a fe AdmMMracióxr 
del Norte. YPP (ENDE), sita én Campamento 
Vespucio, Salta y ¡evacuar consultas en Divi« 
siohal Salt@ y Oficina de* OrW;

Ing0 ABMANDO X VENTUBINI
Administrador ''

. e) H >1 ^|1G]5S,

UCITACÍ0N ÍWADA

N» 1'2958 MINISTERIO DE ,ÉC0NOMIA, M 
ETNAÑZAS y OBRAS PUBUCfAS A.DMIN1S 
ÍRACION GENERAL DE AGÜÁs DE SALTA 

tiéntase a Licitación Pr:vada ,part el próxi
mo § de noviembre dé 19-55, ”u h..táí 10( ó si* 
8k>ieate si fuera feriade, p&rS 1« &dj«dfcací6n 
de Ja Obra:' REEACCTQN TRAMO PUEN1E 
Y CACÍ.AL D® H<? A’ SOBRE ARROYO. ®L Tí 
ORE —COLONIA SAWTA RO-SA (DPTo. dé 
ORAN), Cuyo presupuesto básico ascie-nd® a la 
suma de $ 24.212.63 m[n.. ( ..VEINTICUATRO 
Mí-..DOSCIENTOS DOGB PESOS CON’ 63I10C 
M|NACIONAL.—

Lo® pliegos, geñérai dé Conductores pueden 
ser c.ansu-lia$ós sin -cafgo ^n> ei Dep-a-rtasnen'o 
dé Iñgenjrria, ¿¿.la Repartición, Cálle Sta Luis 

63 — Sal®." - .. - : ,
■ - I|A WBRVfiNOION DB AGA&—

■,■ ■• .. .-. .«) 28ÍMI9SS.-- "

SECCIÓN 30DÍCIM

EDICTOS SUCESORIOS
■gasgaaagc^swaw*^ gJsasgaaaMJgSM^e»

Ñ* ihéo' / “ ’ ■ - ‘ ' ■
edsUTO^ & ju :̂'de' Cüírta Ñomüic.eión 01 
vil y cita. y: emplaza-’ por .trenta díaS ‘
a- heredaros y acreedores - de JUAN ■ IMáUíto 
IBON —iEdletb& éa W© SaW§” y -BoUtto

■•• ■ ••- —. ■■■-- ■
Salta, 24 de Octubre d® 1955.=—* -
VZcidiéinar A/.6hnesM Éscríbaaó: Sécretario^ •

■ ■ >) 3611-0 -al ..7|12|55 .

W 12908 — WíCTOi; -/ ‘ • - ' •
Él’ Sefiof jwgg-de ■Frmierá-’tatancig en' iq 

Civil- y CotnatóaT Ségutids' No&iaiaé'ón ‘ decía 
‘ret Éfofeto el juicio áttóe^orib’ <M Dr. Luis Li 
' h&M’y eiU -y- Wiplm’-po^-tteistt^ ¿fas 
tedrbá y' l. . -

" Salta, 26 dé ■g§tie®b«.da WSl—.. 
ANIBAL ÜfeMiBÁRÉtt

< át¡rai4tfííoM^ -'

■ n-í itrgg - sttciáoftid-. tí - fi.- iot íu^ 
-■■do ' imwM. Ci

vil cita po? treinta - días ^a, herederas.. y acree
dores de Pedro Belmwrí Vila,—

¡Salta, setiembre 19 de'‘195IL— -
Waldemar’A* Simeseá--^Escribana -secutarlo

®) ?0|9/al 1|1U5S ’

No 12875; r- SUCESÓRÍO — lí gr.
4a. Nominación XX y-C° cita'y emplaza por 
dios a herederos y acreedores de Angel P¿bla 

" Salta,; agést© 29. de(1905.— ■’ 
WAbDEMAÍl Ao SIMPEN — ImíhsSl© 
cretaio-—

e) 1S¡> al 28)1^

■ ^12874.—■ WCW^BIO:— El JuSB 
Nominación, cita y .engaza herMerc^ y' 
dores de Encarnación González de Centuri<Sn,—=

Por treinta días, por secretaria del Juza&do 
WALDEMAR a. 8IMESEN — Eicrílm®- se-> 
cretaxicu^

. ° ©y W'

SF im — Wicio SUCESORIO,—
ES . Juagado’ de Prinfem Mótañcia -y -3? ¿^> 

minadón en le* -Civil y Gomercia5 de Ha X4?©: 
vüncía a cífego dél Dr. 'Antonio / Góm-g Au* 
gier, cita -por -treinta Ws á Wed&ros y sciee 
dores.-de -ddn^Pedró Jacsjánszky o Jaeid’fecfcy» 
-uyo Juicio _ suelto ha sido abfexto.^

Salta-, A$pstb''Sl.>de-;Íd5&.^
\NIBAL ÚRMBÁRBi; Sec^Urio^ '

’ .©). ISfO l ;17|10)S5o '
... . ■.. .

N« 12884. SGMC0 'SUASORIO.—
El Jtusgcíió de Priniera,. InstaneU y ®uBXtt 

Nominación en l® Cfyií y Coxnerciftl de ■ 
Provincia, a ceSgo dsl ’D?.' Jorgs L- . Jtffis, .c-Ua 
por. treinta 'tijas a herederos' y.-.aéreéd®rgs' «te 
Den ELQY' M'ERCADO, Wo .felá® »weé«MK«»’_ 
b& sida ’ abierto. '

salte, Setiembre 2 &§ i§65.-» . 
WALDEMAR SI-MESEN, Ta¿cf&aao SattWMfí*

@)'. 12$ «r 3?|io|fó. '■
sgsssaassEffigassá&aa^  ̂ h '■ n *W

SUCESORIO.— ® &; Jm:dé
cía Terccerá Nomhacion en lo Civil y
oimU clta j emplaza , por treinta días a h^re* 
deros., y -aersedores de doña Lidia. Lop^— Stf* 
•a. Agesto 11 de 1955‘ ‘

E. úiliberti Dorado
- BECRETAm© 

r al OOjSB

N» 12841 SUCE SORIO; Er Señes Juss de &« 
Nominación-Ó. y Ó. .cita y emplaza póv 30’díaa 
a heredér^Y'áeteedórsg'de-Juan'Carlos 0oUa.ü

SALTA," Agesto 8-,Se .19S5.
-ALFREDO HECTOM CAMMAPOTA

...Egerifegno 8ecr&tsrio
s) B|S tó-ZÍIJ®^, '

5«zas5U2S^5sSESSS3íSIá^:^SS2,^StSS^asaissas¡«sa^8^soeiSs=at=iítS¿íiSC^«BíaSeaííSEt  '

.-^. ffl Séfio? Ju® d® atiartá ''SCÚIHM* 
eióa civil, bita y esipiááa. -& herederos y aeree» 
teres de .'fíésár Gílülerteb- XAM. -. • - '

SALTA, Juntó- 'JS 'te 1SS5. ’ ' ' '
’ '■WAt»®MA®.Á,'§imsaiV'. .

'Sscribanfi Secretario ■'■■•
'. ' .' ®y 5|® «4«jlfiia» - -.

Wp.de
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’ REMATES JUDICIALES '

KV 13851 — 'POJOSE ALBERTO CONEJO
Z JUDICIAL — ESTANCIA EN “LA 

CANDELARIA” «• BASE $ «6.666.66
• 1 de Noviembre de 19X5 ateas 18

&oras, ea mi escritorio: Deán Funes N9 ¿69. 
REMATARE,' con la ¿ASE DE 'OCHENTA Y 
SEIS SJglSCÍENTÓE SESENTA T SEIS 
FESOS Cg>N SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONADA "'NACIONAL, © W las dos t-erctí- 

partea .de La. valuación fiscal, ls E-tanua' 
“PASCANA V ABANDA*; ubicada ®n esta Pro-

ttoeia, Departamento La Candelaria, compuer
ta da 30 .W Hectáreas Sí Areas 27 Ce.Uaiéas. 
limitando 4a Primera: Al Sud coa .la ^stanc^u 
MurUlof al Poniente con Saladar y Correa, al 
Norte- rCQa ®* Rio de La Candelaria y la Que
brada de .Cañizares- y al Nací* ©te con Santa 
Bárb$o y la Cumbre del Cerro de La Cande 
farif.y.la Segunda colinda Al Nene con pro- 
-pfedad dé l@g herederas’ del Di M a ,r t i G 
Gü®--»/ ai Poniente con la de don Cesáre 
Águirré; al Sud;wn @1 mimo Sr. Asume y el 
BíO. de L¿ Candelaria y al-Nociente xon don 
Tomás Molía®, según TITULO Inscripto al ,fo 
1W < asíent©. 8 del Libro B. de Títulos de La

C&ndelaríat —. Nomenclatura Catastral: Parti
daValor fiscal S 130.Wh—. El compm. 
dor entregará e& el acto del remate ,ei veinte 
>or- diento del--precio de venta y a cuenta dti 

saldo una ves. aprobado el' remate. 
Órdesa-Sr. -Juez d® Primera InStansia -T rucre 
Nomiaaclóp jC. y C en juicio: "EJECUTIVO 
FI8CO-PljoVINCIAL vs. COMPAÑIA AZUCA 
.RERA DSL NORTE’ 8. A.”. — Comisión d¡ 
STsneal a ‘cargo ese! comprador. — Edictos peí 
38 jMw.!eáÍBOÍámN; OFICIAL y Foro Salte* '
/ ' .©) 2¡S al .JMilO|55.

,r TF ÜlSl — Por: ARISTOBUL0 CABRAI 
JUDICIAL — TWWO — BASE $ L93S.32

Ef día viernes Él de Octubre d# liB, & ¡ai 
ll.horás.J © mi eserifo£io: Deán Funes N€ 
050, ciudad/, venderé su Subasta 0b’ic& y á) 
mejor pagter. ccte la BASE Dt ÜN MIL NO 
V©CÍENT0S TR11NTA Y TRES PEgOS CO> 
TREINTA Y DOS CENTAVOS M|Ñ.. o soa 

des terceras •naftas U valuación fis> 
Cal, el l.ów dé dé propi^dáH del de-’
mudando; -cea todo;, lo edificado, clavad'\- 
plam&do y. adherido al suelo y dgstoadn c¿>- 

"mo.W 1. dé la ©am^ 1'4, de la S® • 
cite- t£ fel tfca§ W 0B. $né eotTespo-nte. a'

• tetéo #e® -Mótate9, fe. del sr. Al
heñó' DuMñd, ubicado en el DPto. dé Rosa-rm 
dé UffflQ.. Medidas, limitas y Superficie, d<

.-wwfe a W. r^stañéíás dsl ^láne nTMímdn 
TITULO^, tnsermps © nombré dél sr a1W. 
M;Ouraad„-.ai‘folio del ^br;-

_g VjíWi fe’Roáam-fe wm. partida 
JIM— "Vit-üR WÓÁlt * 2.900.— min.— Pr 

edicto so. dfa§ boletín oí2”
0ÍAL Y Fqffr Saltóte V días Díá^ó.NoHé.

. feftl; dé rwd§?íte a /4reo e^tñ^rs-
«tÚteíO4 , WjeéMIvo s‘ Ahn-ndu.fi? .Wa’ 

y CaMte teinéi vi -Mnraíés tnig*’
W JtrmADÓ- dr Paz L^

. fe^da .—> g^rétaffá N& t.=s¿ 
■‘ífei-M 1° do

• • - . - e* 1^’5 ?p ^''

CITACIONES A JUICIOS saber: Felipe fe. Baile>f€r, s, s’ 
apctenes o sean noventa má.

«"12900 — Civil Primera Nominación "-^sos, xniógr¿ díejíc^o mil-p'esM Moifelá G./j 
ciarena fe SuScHbé nwse^fetaé'ae* 1-^

N<> 12g81 — CITACION A JUICIO.— .
-1 Ju<es de Primera Nominación Civil, cxm 
emplaza Por veinte días a GUILLERMINA.

ALINA fCHN^pBR DE’.WITTH en el . 
nido de Divorcio y Separación d> Bienes sque 
c lia promovido Luís Teodoro Emilio Witte,' 

pie. N9 3§.440|55, bajo apercibimiento de 
¿Tibiársele Defensor Oficial.— --Salta, Se&em 

r 12 de 1955o—
JLIBERTI- DORADO, Escriban©

■ e) 19|9 d 14|1©|55^ ’

N? 12959.—.TESTIMONIO. ACTA DE CONSTI- ’ ’ 
Tbudx/N LIE ‘-MO BeKMEJO" ’ SOcIE-AaD

ANONWA, AGRARIA -E INDUSTRIAL.'.En 4® 
cuúaix de Sarta,’R^Públi-ca' Argentina, a’veinte- 

días del.ws de Julio- de mü novecientos cifr 
eué^ta y cinco; en el local fe Potaje Los Aro» •

mos . cincuenta, se reunieron/tes ..Señores Felipe

Sofía I^meia Bateter, Juan Pablo.‘Baiíé^ter, 
Julio .Albsrto -BáHTster, Marta \ Tpnconi'.de 
Ballester, Juan Carlos -Troncen!, -María Maxw>. 
U Bgfcste fe Troncón!, Horacio J3 Rosso Pl¿ 
cot, HoraC’O Antón5© Rossp. Soía Helena h.o~ 
os* d® Lsbonrt, Bnílw Lafoourt y-mol* 
vi^rdñ ©§n<tituír con carácter ’fefinitlvo, -una 
y.-^ci r&d anón'ma' tps llevará la denominación 
de SoWdad Anóntaá Agraria
i industrial, con Un óapftal dé Cuatro millo- 
ñ^s fe jxÉos iñonéda ñacioriaL &. consé'ciwñ^ 
cía ds la résohWió ántéribf, aeófdarón: PRI
MERO: Abrobar ios Istátuto-s que x^glrán te 
Seriedad y que se transeribitáíi á continuación 
de la pícente. SfiGWDÓ: ®n conformidad a 

te dispuesto.'én los mismas, em’tír con carácter 
fe ordinarias tet ’onoe primeras series fe ac
olan ee, numerados sucesivamente del uno al on= 
•cé, por un valor de Un millón cien M $ésoé 
Mcneda nacional. La primera serte, o serte nú-' 
moró ünó Se emite femó liberada con’el ohJe
to de reintrgrar con efía gastes realizados én 
interés dé la Sociedad -y pafa sti cónstitüüíóa 
por el ingetntoó A^él ©millo Labourt; te citen 
ta dd activó ■nomínáí aorr^nóftdi'ente a esta

\dtí dieg por ciento án-.-ál como mínimo que se 
descontará dé ícts utilidad^ dev-eóigádas en t%

• da 'éjgreícíó hasta óubririó.: teBOÉÍtO: Su§* 
etíbir tetítamte- ÍMs dirá sérlés rest^ntés én

. íá rproporaióli -$ue a Continuación sé detallará 
é imegtat ®1 Vedntjr póf ciento, de las mismMs, 
&ñ dm^is 'feo-Hvo, com^rámétiéndó£é To '-B-rsc^p 

jfor&B a ^nat fi rfeto á mtóWA Wxe '4. WíM&q

BO para fe® c^nparezca -a estar á ferech© a sean noves: ta mil, pesos, íntegra d eciaólte 
mü pesos. Sofía. 3 guacia- Balíestef, suscribe noyv

atentas rejones lo sean noventa ‘mil pesos, ím~- 
Legra diecioiclxo tal pesos; Juan.Pablo Ballet 
ter, suscribe novecientas accion'hs- o sean, noven
ta mil ipesos; imagra. dieciocho mil pwos; Jubte 
Alberto Ballestea suscriben quiñiéntas cuaren
ta accionaste sí " ‘ ’ 1

. integra diez-mil 
■coni fe .Bailes

Cita-por treinta días a RAMON MOREiNo LO

en juicio ejecutivo Que lé sigue Benjamín Fi 
¿ueroa, bajo copercibímieato .d¿ nombrársete o? 
lansor GfiCiai=- •

¿alta,. S@tiembr® 12 da 195S.—
. . e) al 10¡10|55^ 

?.• m cincuenta y. cuatro mtí P-sos 
ochocientos p4sds; Mtó¿ .Tren 

suscribé ii|esc|entás“ Seste ¿ 
acfeioñe^ o |§a i -.«treinta y §¿¡g Mil peso’á ; •/ 
tegra síefe tal doscientos•’ifeteír Juan Ca
los Tronco^» i nscribe' Quinientas cuarenta W 
clones ó sea-a cincuenta y cuatro tai pesos, 
tegrá dih mil lochtecientds pe|os; María Mareé- 

te Ballestea Tro-iaconí, susertee tro c” nt <•- 
sesenta acciones © sean tÉsinta y s®is mil 
ios, htegra shte mil dosctóatbs pasos; 
©lo j.‘ Roseo >icot, suscribe ¡mil «''■isefentói 
clones o séañ ciento se-sont^ mil -pesos lnté|ri 
treinta y dos mil Msos;. fíórfeío Antonio ‘Rp* 
ggo; suscriba I Quinientas áóción-Bs te Wtí W« 
cuenta: mil .pesos, integra tefe mif pesos; Sofía 
Hel’ena- Rofe "fe Labteirt, ísuScribe'teúiniefitáS

• acciones ©tesan Sncüónta mil -pesos, integri 
diez mil psées? y Axel Emilio Taiboftrt, suscribí 
dos mil qcciónhs o ®@an doscientos tal-, peso^ - 
integra cuaienta mil pfes. CUARTO: Desig
nar al ingerieto Axel Emilio Labó^rt p$rate|tefe 
c-wuTa ó} memamente ‘ a- oternter fir e-te-X» 
pondientaue smtura públfe ;fe constitución fe

.- . ... - * la Scuoiedad con ías .fácuítádrs fel teáió,?te''cb
Z. Batiester, Marcela Gracfarena,;xte . DácW Cafe pOnCe Marfez W rSM
SSz’,^'»» Tirt’-M.íiífl.-c» T3 n 1í1rvr<4-«rw 'Eln.'Ukl r\ D ^.31 nci r>"í+ ’ ' r ’ •’ "I2 ~ " - *■ i - -

las gestiones administr.atiya-s necesarias ánte- el 
Peder .Ejemtivp de está provincia, paite la te^- 

fe-iá a'/erSH.retíá¡ JurMic^ jrásrbbacife 
da’.tos estatutos soeifesqp^endo, en caso fe 
erario a;‘
gaaí; a l:j 

tós ,áeW: 
^.n - ..Té? 
eléfed él.’ 
tra.c4¿n--fe.li^ta-9nfehá<5Bá él hrimgróteé Éfe- 
to fe mil ¿bvectentfe e|noü^htó" y oéhb v fefe 
Int^rrM i tefe 1á ¿sfeufete te*.á**MteY DTOECT^» 
■p^q Juiió Alberto B^esfe Axtí

SECCION COHEftCIAl.

CONTRATOS SOCIALES Hel’ena- Ro-ssi

Emilio íabótó y Jliáníüario<Ttmconl.. MWÉC 
-^•^4 Pábtei BalteW ¿y

Sóftó, 'stót^LWTtAARl

’ B?r¿¿í| i': éiNmeo
« te. Ib’ teteó. debate éwiÚ*
]¿ Scete^ád ‘tejó BeTr*&4ób. >^tefed’Anó 
ígftiña é Xndtet?¡ah"v; ^ 'obligan «ttttt 
teíiWH a déT&fa- l^iwnjTOS: TtTU« - 

dómTJWóiDN óws?ro, 
¿W6 V DU^A.CTa^. AHTI^WSO X*R¿ 

rófeiptoda un« SMMad Anónl»
■ . „ á - - líl^ nteo "fe7 denominación fe i¿Bte Éerlfiete'% .

mis rM amortizada por la SoMetM a móa • Agíate 4 WúmteVAiVfK

. maláute oftaíaeidn ó Melar eeaiqwteiptetá* 

teten teteríHMÁ te índuStíiM feé yéMiciv^ su. !M 
'■'i^étí rió tein limitación álfuña. AH TXCÜL© Slfiíl' 

ÓEteóf ® Wal fe 1^ -Saciedad se fijá .
ten íá'^infedtefe ñqpUblicá Aí^nHnk
Podrá :í¿ S-octefed ést-ble^^ filiáles. agetnciá§ 
a ’STOUfgáles én .cüxiquiéé5 puMo dte g&aíA, e ¿B 

te< ¡w ¡w Mpitól-> -est^

rio lo reanima, a- 
cribe ffioveejéñtcgs 

clones ó sea-n cincuenta y mitro ©úi pesos, 
te-gra ¿lea mil ooiíócientós pesos; María Maree-

’^uir mMificactenes.hUA
■mismas y í‘€¿lh$e en'-$ewal; 

&ofif5rj¿ii¿ég aííiín éñcó^énA-dó O.tPÑ 
>nár al. briínW D&éctório dé íá §ó* 
teuál -tendrá '& éWé tó^áám&íé*

A- te' ‘■« “te. í > / - < *-l- *. “• ” -r -

Mió Albértó B^lésU¿ Axd

: jiima
: s{ dó"
’te" ^’rrr^AO 

. ñr^/r i
tóÉáti)
ma n-

® teta! de lá Bbcisdad se fijá



■ _ _ pa<^M4-” _ , ~ '

bl'e'cis^do ¡para ^llas .administraciones o&tóno- 
mas o. no.. -ARTICULO- CUARTO-: La . Sociedad, 
tendrá una duración de: 4 cincuenta años, a con
tar de la. -fecha-de su escrituración. TITULO

' SEGUNDO. DEL. CAPITAL SOCIAL Y DE LAS 

ACCIONES/ ARTICULÓ QUINTO: -El Capital
' • social, -se -fija.:©n* la suona de 'Cuatro millo-, 

nes-deí.,pesc^ moneda nacional y estará re.pie- • 
sentado, per acciones..de.cien pesos moneda lia-- 
ícional cada• ^cició^jdividdas .'-en series de cien 
mil pesos moneda .nacional. El Directorio de» 
terminará rJa Jornia y tiempo de la emisión de 
laS.accion.es- y de-su-suscripción é integración,

- con amplias ■■ facultades. lAsyacto al precio, for
ma de-pago y-'•carácter de las mismas, pudien^ 

do gm i tillas, con o sin premio, ARTICULO SEX-
• T0:,'EI .capital indicado' de "cuatro millones de 

pesos? podrá ser' .atontado por el Difectárto 
hasta ía'knmaW D‘W Millones de pesos dando 
cuenta de ello a la ¡próxima. Asamblea y comu- 
■nkándolo a. las 'autoridades administrativas co- 
iwpordíe^.;ARW01?LO SEPTIMO: Bu caso 
de -emisiones o aumento dé Capital los acoto 
nlbtgf^tondráp: derecho de or^erencia para sus-

■ eríbto iWrfévas .ácdiones. en.’proporción a sus 
derephó.-.Td^ se. hará- Va»’ 

leLen láyMlñiá ¿y plasos que réglcém’^te- el Di- 

rectorld.' ARTICULÓ OCTAVÓ:. Ú á acciones 
serán1 al portador’ salvo' fes que no estuvieran- 
íntegramente pagadas qué serán nominales pe- 
to'sn sustituirán púr las ñíimefas una véz -in- 

~ ’ Sagradas. ARTÍCULO NO VENO: Toda nueva 
-a2 - emisión'' de .acciones deberá hacerse por OmCíL 

: .• tura pública, inscribirse .en. el Registro Públi
co de 'Comercio y comuaiiCcérsó a la- Inspección 

• de> .SSPHd.udes/ Anónimas^ -abonándose, por lo 
. v tanto, el ;tap¡uesto fiscal oh cada caso, -ARTI»

CULP ’ÓECÍMÓ: ÉÍ Directorio podrá decía-, 
raí caducos'.-los derechos:', de los suscriporos 
qüA nc_-ábomto. sus’óu otas dé pago én l a forma 
en venida, y en tal ¿aso, M suscripto perde* 

” rá todo derecho a 1< Wohteton de tos- pagos 
parciales, pudto-dó 4 Dítect tío omitir nueva-. 
máat? tos CértificádóL eóttémondieni&s a tos 
acciones morcéas. ARTlcUtó ÚNDÉÓÍMÓ-; ®1

. . Dlreetorió -Queda .Wnri^do-. a.btopéte- accio- 
•■•Jftoráte M iPató

. d^rbfenes; •mercad-’-ríás,. llcávái dg. nétWos 0 por

.éuafauter .coucqpto. ARTICULÓ BBoíMÓ éÉ- 
GU-NDO: La Sociedad ptorá ’émitlh obligacio
nes .garantías ó sin íh loi téÉnmos’ 
de la Ley 0-375, médiahté réásfficlón. do ASatn- 
Unfí5 TITULO TfeRCÉRG. bS ÍAg ASaM« 

BTTUS ARTICULO ©HC1MÓ rteOMó; Lo- 
'accionistas-serán convocada ahiüálmfnte o¡ A- 

" Sainble'a General Oráfeaida. denfcto dé. ios tres 
- - -meséiSf-d&- tsrinhi&dn eL-tfeeTiu ánu~T cute ^en 

¿erá’ el treinta y Uño de Diciembre' de cada 
áñtf. En dtoteas ^amñw§ se sómrteM > 1& 

*• consideraron~ cto" ios ■ ácclo^fe^: a) M^orla, 
batanee, cuenta de fananeiaj y pérdidas é bi?

mt-arto con Worme deí Btndieo: b)- éi repar
to de las utilidades:. C) da ©lección íóS 131- 
gactor-e5? titeó ares y suptonte^ Bíndied . y Sím 
dwo SnWnte según Ccffesp^ñda? á?í ío< de- 
'más. asuntes Bcm*atídc^ pór al Dia^btetto y los 
qo'^ hayan sido propiíéstes par e§c-rR@. ai-.bí- 
teetótto ean tféintá ¿fas.’ dé ántidip^é|ón <• Iá 
fecha;dei la por aceió<ístái qué

e Wmnten}.^r.le fMncS, la Wésfct jMHé
• W.'UC’.HÍl inteifeM- ñúid^ft lófetd^'4® las

deliberaciones tos asuntes no incluidos en las 
' con/vo-catorias. ’ ARTICULO-' DECIMO CUARTO:' 
La convocatoria a .Asamblea .contendrá, .el or
den del día y. Se hará.- por publtoacion.es du
rante quince días en el Boletín Oficial y en 
Un- diario de la Ciudad de Salta debrndo ba- 
cersé la comunicación del art. 24, Decreto 563

G, ARTICULO DECIMO QUINTO:.Para con
currir a tos Asambleas, los accionistas deberán • 
depositar én la-icaja. de la "Sociedad, con tres 

.' días di" anticipación a la realización, de la 
misma, les» -acciones'en su poder o unía con> 
tccacia de depósito-, de las mismas otorgadas por 
un Bao del pcÁs o dd extranjero. en to Cual 
deberán indicarse- él número y serie de las 
©iones - consignadas. • .
ARTICULO DEGIMO SEXTO: En todae las A- 
sambtoas Ordinaria® o Extraordinarias, convo
cadas ^para tratar cualquier clase de asuntos

aún los enumerados en el articuló 354 del Có z 
digo dn ■ Comercio, se formará quorum con la 
representación de la mitad más- uno de las 
acciones integradas, y- las decisiones se toma 
rán por simple mayoría dg los votos presm* 
'tes, Si en la primera convocatoria no ht togra 
rá quorum, s° citará nuevamente poremedio 
de diez publicad’ mes efectuadas según lo dis 

■ piloto antértofmenté -y ésta Asamblea podrá 
resolver sobr® cualquier asunto por simple 

mayoría de votos presantes, cualquier sea el nú° 
mero -de 1 os.. acetonistas. .representado. L,o . 

tratado y rhSudlto eñ la® mismas se harán cons 
tar en. actas labrada® en un. libro especial las 
cuáles serán firmadas .por u;n Presidente y un 
Secretario que la "Asamblea designará al comen- 
zar la misma y por dos accionistas 'elegidos-.- 
para-él caso. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ” 
Las * Asambleas ' extraordinarfei-s. « que se ha " 
hecho féterencia. en. los artículos anteriores 
serán convocadas per -4-.Directorio, por el Sin 
diro, o a petición dé ios a-LCótonistas, que *re 
presenten, por lo menos, !a vigésima part¿ del- 

capital suscripto. Estos . pe4id^s de Asamblea’ 
serán resueltos dentro de los treirta días sí- 
gu4entes a su presentación y, en caso Contrarío, 
tos atteoUste* podrán rÁ-pn’Hr «.U Inspección 
de SWredadrs aue resolvérá lo n-ne corresponda. 

• ARTICULO MÓIMg OCTAVO: Las acciones 
tendrán el número "de votos que ton correspon
de de acuerdo a su categoría, s^Iva o^'^rto se 
trate de tos asuntos previstos en d arttouto 384 
dr-i CVig0. de dométóo, em euyb e^o tendrán^ 
tedas un soto Votó. Las acciones preferidas MÍ

fes hubtore. tendrán vos y vote e-a la§ Asám*- 
btoas úrrtomente óuanáo no hubieren pércíbL 
do, a la -f^cha de to rMltoáción de to® mismas, 
él d-vMéndo fijo .prefé^énto o^e íe^ éorrésuoñ^ 
da; en ningún ceso tendrán voto para résoiw 
el.rescate de sus pfotoas acctorrs. Los ténto 
dores to© aocía-ñ^ -paíciaiménte integrad as.' po
drá agruparlas a tos efectos d-e complementar- ' 
te y tener ■ derecho a Voto, unificando la fe- 
presentación dé igual modo qu© lo§ virios te*

hedores de .Uná acción. TITULO CUARTO: DEL 
DIRECTORIO. ARTICULÓ-DÉCIMO. ÑOVÉNCU 
La stóedad será dirigida y administrada por. 
iin DlréCtorio cdyóé. miembros sétán. etegidós 
én lá Ásáiftbíéa Gewfa-1 de AccloteMa¿ pof iha 
yófía 'de - votes: él iiúmetó dé diré&íótes gérá 
él íqftié rééuMvá la Asámjbtea -ia 'dría -déberá.-de 
ílgnár también tos diréctef^s ^tipíehteB q-úé .6W 
a’üfiarkf iés■=mpifete§ M-ttt
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telares en-su-caso,-en. d orden en que hayan. L 
•sido etógídos. ARTICULO VIGESIMO: 'Cada- - 

uno de los Directores elegidos deberá depositar .

én la Caja de la Soórtad cincuenta accione
• que sé conservarán ¡en ella mientras dura- M 
■cargo como garantía de fiel cumplimiento. AR
TICULO VIGESIMO PRIMERO:-Los Directo^’ • 
res titúláres y supíe^tes durarán--dos áños^-eñto- 
el ejercicio: de tes.cargos y podrán ser reelegto-.- 
dos mdMinídaménte/ La Asamblea GénetaL do' ' ■ 
Accionistas, por mayoría de ’ votos- presente®, .-A

■ podrá revocar ©l mándo de todos o-algunos' dfr-‘ ' ’ 
¡os Directores. 'ARTICULO VIGESIMO SEGU-W-' 
DO: El Directorio ejercerá la representación . 
gal de la Sociedad, siend® suficiente Ja ftóyr '' 

de uno cualquiera de los¡ directores para &bltor;. 
gar a la misma; podrá -también ejercer dicha A 
representación por-medio de apoderados.-g’-mera^ '' 
tos ’o especiales' o’ fun-ciOnáriosp^pecialntonte •• 
designado para el aOto., ARTICULO' VIGESI
MO TERCERO: El Direetorib se reunirá’Cadá 
vez que sea neoesado por resolución de' dor ’ 
Directores o del Síndico,' pu'diendo hacerlo-’ín' 
lia ciudad dé Salta o en íhalquiéik'toteo íugaT"' 
dr la República e,n el chal 'éé: ”en¿uentre, pór 
lo menos, la mayoría de sus mieñibrcs ''LártoL' - 
tacionés de los Directores deberán cursarse con"

emeo días de anticipación á' tos reuniones: AR^- 
TIcULO VIGÉSIMO' CUARTO • ’ QUónüíh'W' : 
ra las rminiohes ddl -Directorio é>teá-la hütad’ 
más uno de sus miembros, y las re&ólucionéá-sé'*' 
adoptarán por s’mpto mayoría d©/Votos.'.Los- 
Directores que no ' puedan concurrir pertenaL 
mente- a ¡una. reunión, "podrán .hacerse represen 
tor por otro toe* tos Directores. ARÍÍCUlO VI»/ ” 
GESMO QUINTO: Los acuerdos del ¿iréctófiQ'5

a^útarárf-en un hhro de-Actas,-W
serán firmadas rrr los . Directores prése^tes.
ARTICULO VIGESIMO ÉEíTTO: Ven^do-fi pe 
ríodo para que fueran ^togidos los mietobres 

D'rectórto/eóútinUhMn én sus funciones 
hasta 1G ’ realización .efe’ la Asamblea debe 
resolver quien ha dé wunplefzartos. ARTIGUE
LO ' VIGESIMO' Me^TWO ir D-réciorto ten
drá amplias faculte/tes -paito administrar loá. 
bienes vtiróctos de to >Soci£ctod' resolver por ¿I‘ 
S'4r> v éfect’ter todo anreilo que está remprendí 
do d'mtro de1 .tos objetos socMés. salvó fe reserva 
do evpr.eS’-mp'nte'por los Estatutos. Suá-fateL’ x 
t-des Mr lo tanto, c<omntfeudíén: efercér la repté • 
sentaeton dé la Éoniéd^d** para todos los actóí ’• ; 
admlnisteatiVós, temmiate y íégete;r 'á^m^ 

ristra -W/negMctos de—la Só^iéd'ad-.éqn ,am«- 
píla-s fácuitetou etohrrár - hiéles dé CrátoníeF 
rJteratoza, ai eqnteCó to a. píaW-y-Vénder 
nes mneibfes o. intnHéhTés. en* tos jhBrnar cte 
dM-no§: solicitar o. cómpítor ’m^éas toé. Jábrl* 
cas o de érmefeto: cób-ráf y n^élbir ai cóhtá- 
do o rfezos te-do .-§é-;deb^ .á fe-Socfe- - 
dad; dar .o tornar díWo presteán con o sin 
grarántíás y cáricáátíác'^'p'ongtíttiíí/ aceptar y 
comete Mpotóóéto preñáis o óumqitíef otro 
drrechó real; teanMgir’-'todá ciase dé cuééíite 
iiés judic-iatoé o e^trajudiciales; comprcmétef. Ah 
árbHroé o arbitradótes: gir-r. áóénteh éndAO 
y avtoar íettos; vates o náffárés: g’far cheqoés • 
Cóntea depósitos o 'eh déscubtertó; abrir éW¿s : 

'fes coihWtes eh instituciones d¿ crédito/'eóh 
ó sin ¿ToiOióri' de fondos,5 oforgaf hartas efe 
crédito; fórmula!’ facturas; célebjW toda- clasi' 
de Contratos y 'Ctlaiqufer acto’ dé enóL'-nacíóh" ó

• aAninisteáción que repute o

publtoacion.es
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mente para los fines de 5a Sociedad; operar 
-con las facultades precedentes en el Bance de . 
la Nación Argentina, en el "Banco Hipotecario 
Nacional, Provincia de Salta, de la Provincia 
de Buenos Aires, Industrial de la República Ar
gentina y en cualquier institución' bancaria 
oficial o particular, creada o a crearse en la

República o en él exterior, adquirir o vender, 
c&l contado b a plazos, el activo o pasivo de 
establecimientos comerciales o industriales^ o 
hacerse cargo del activo y pasivo; establecer ca- • 
sas de comercio-, sucursales o agencias, en la 
República Argentina o en el exterior; resolver 
sobre la emisión suscripción o integración de 
las acciones'y establecer los plazos y condicio
néis en que ddb-en hacerse efectivos, 
crear empleos y .acordar habilitaciones grati

ficaciones; nombrar,~trasudar o despedir a to
dos los .empleados de la Sociedad; nombrar 

1 gerentes y sub-gerentes y convenir sus remu
neraciones; conferir podrres generales o espe
ciales, renovándolos o revocándolos como lo ere 
yera conveniente; convocar ?as Asambleas Ordi 
xiarias; presentaranualmente a la Asamblea 
el informe sobre la'marcha de. la Sociedad, el 
balance general y el inventario de’ la misma, 

. todo lo eüal constituye una obligación dél iM- 
rectorio; proponer & la Asamblea eJ dividendo' 
a r’&partir a Ies accionistas y los demás apuntos 
que ella drba considerar, de acuerdo a los Es
tatutos, Esta enumeración qo es taxativa sino

. meramente enunciativa, pues en general el Di
rectorio está facultado para realizar los actos 
•enumerados en los incisos vino, tres, cuatro, sie
te, nueve, diez, once, trece, catorce y quince 
dél artículo mil ochocientos ochenta y. uno del 
Código Civil. TITULO QUINTO. DÉL SINDI
CO. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: La fis
calización de la Sociedad estará a cargo de Un

' Síndico 'élegido •.anualmente por la Asamblea ■ 
General ’ Ordinaria, la que elegirá también- un 
Síndico Sustenté, que deberá reemplazav al ti
tular- en. caso necesario. El Síndico tendrá las 
funciones que le fija el Código de Comercio y 
además deberá representar, a los accionistas en 

todas las cuestiones que puedan surgir * entre 
o con los Directores, teniendo a est& efecto las 
más amplias facultades, la remuneración de los 
mismos será estableicído por la Asamblea y se 
computará a gastos generales. TITULO 8EX- 
TO: DE LÁ DISTRIBUCION DE UTILIDADES.

_ ARTICULO VIGESIMO NOVENO/Las utilida
des realizadas y'líquidas, una vez efectuado el 
descuénto correspondiente al fondo de resma 
legal que se hará del dos al cinco por ciento, 
las amortizaciones que tCorrespohdan y las de
más qug la Asombha considere necesarias, -se 
imputarán en la siguiente forma: a) a 1& re
tribución del Directorio, el monto que establez
ca ía Asamblea; aquel resolverá, por simple ma-

■ yoría, como se repartirá entre los señores Di
rectores, de acuerdo a la labor cumplida; b) 
al cumplimiento de las obligaciones emergentes 
de las acciones preferidos qu-e. se hayan emitido.

• El remanente será repartido como. dividendo* o 
será destinado a la formación de reservas ge
nerales o especiales o transferido a nuevo ejer-

5 cicio si así loresolviera lá Asamblea. El pago
• de honorarios y dividendos deberá hacerse efec

tivo en el tiempo ’y modo que resuelva el Di
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rectoría. Los dividendos no . reclamados hasta 
tres años después de • h a b e r sido’ pues- 
t o S a l p a g o-, prescribirán é ingresarán- 
al fondo de reserva de la Sociedad. ARTICU

LO TRIGESIMO: Aparte de las retribuciones 
previstas, el directorio podrá fijar asignacio
nes especiales a los Directores q funcionarios 
W servicio prestados a la Sociedad o misio 
ules ¿encomendadas’ sea con carácter perma
nente o transitorio, las cuales s& cargarán a gas 
tos gs'seratos del ejercicio dándole cuenta c-- 
pGTtonnmetite a la Asamblea- El Sindico o la

directamente, ppdrán tomar la ini 
cjativa a ésto respecto, considerándose que el 
punto está incluido en el orden del día aun 
qué no s© lo haya expresado en la convocatoria. 
TITULO SEPTIMO: -De la liquidación. Articula 
Trige/nio primero: La rquidadtoi de la Sc 
cíe-dad por cumplimiento de &u témino o por . m&joí 
cualquier- otra causa de tos previstas en el Có 
digo de. Comercio/ se hará c-ón. inte:vención 
de los Síndicos pior una comisión líJu' dadora de 
Le í o más miembros’designados p^r la Asam 
blea reunida ai efecto, la que fijará la duración 
de su mando y sus remuneraciones. En -primer

lugar, se pagará todo el pasivo social y el f xce 
í ente se distribuirá ©n la forma siguiente: a) 
cada acción preferida si la hubiere, recibirá 
Cien pesos moneda nacional, y si hubiera /a 
rías- clases de preferidas; s© observará la pie 

•lación correspondiente; b) cada-acción ordina 
r a recibirá subsidiariamente/ cien pesos mo 
neda nacional; • c) se ábon0rá la prima qu@ 
hubiere fijado el Directorio para .cada - acción 
pref .riela, o que en su defecto, fijare la Comí 
sien liquidadora-más todo el dividendo acumu 
lado, siempre manteniendo la prelacióñ en
tre las preferidas de .-distinto tipo; d) Se repar 
tira el remanente entre los tenedores de ac
ciones ordinarias. Las acciones 'Preferidas u' or 
diñarías que no- hubieran sido totalmente pa
gadas al producirse la liquidación concurrirán 
en cada cago en la proporcicón «equivalente al 
poricentaje integrado. En prueba de conformidad ' 
firman la .presente, redactada <en ocho sellos 
de dos pesos moneda nacicnal números: v©in 
.titrés mil r-iuatrocientos treinta y tres, veinti
trés mil ’ cuatrocientos treinta y cuatro .vein 
titrésr mil cuatrocientos treinta y siete, vein
titrés mil cuatrocientos treinta y seis y del 

veintitrés 
veintitrés -mil cuatrocientos
Scfcre borrado: m*en—pagos parciales— a las ' 
acciones morosas zar; -entre lineas: pe 
sos: Valen.— y en un diario, debtondo haeet

. se la comunicación del art. 24, decreto 563 G. 
Valen. FELIPE Z. BALLESTER— JULIO A.

. BALLESTER.— JUAN P. BALLESTER.— J. (¿.' 
TRONCONI.— SOFIA L BALhESTER.— H. 
ROSsO.— AXEL EMILIO1 LABqURT.^- MAR 
CELINá E. G. de BALLESTERc— M. MAHCE ■ 
LA'BADLESTER de TRONCOnI.— SOFIA Hl 
R. de LABOURT— MARTA E, T. ¿e BALLEs •

TER.— HORACIO ROSSO.— Certifico que tas. 
firmas que anteceden, puestas al pie del acta 
constitutiva de “Río Bermejo” S. A. Ag. é ¡nd,

• en el- sello de dos pesos núme-ro 23.441 son au- 
tenticas de los Señores Felipe ’Z. Ballester Mcr 
cela Graciarena de Ballester, Sofía TgUacia Ba 
llester Juan Pablo Ballester, Marta Troñcom 
de Ballestea Julio Alberto Ballester, Juan Car

mil cuatrocientos treinta y ocho al 
cuarenta y uno;
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‘■lOs Troncón/ Moría Marcela Ballester de TTon 
¡coni, Horacio J.
Rdsso,
Emilio
Ronce

- 14 dé
háerno, Justicia 
diente Ñ°. 7190 
qiu¡e la Sociedad 
“'Río Bermejo*’

Roísso Picot <rq[cio Antonio,
Sofía Héiena Rós;so de Labourt y Exe 
Labourt.
Martínez.
1955. Dedr'i

alio de 1955.—Salta, 20 de
Hay un s&lld Salta, octubre, 

'feto N°. 151 Ministerio de ,Go 
q Inmruccióii Pública.

55. Visto este ¡expediente em .el ’ 
Anónima. Agraria é Industrial ¿ 

__  , solicito: personería, jurídica y 
aprobación de eus -estatutos sociales; y atento 
que la misma 
er5gi>:los por é.
G — y de -conformidad a
el señor Fisca
bienio, Justicia, e Instrucción Pública en Ejer 
'cic:o del Man3o Gubernativo Decreta: Art. Io 
Apruébase los

Socied i,d Anónima, 
trial de esta 
fs. 2 a 10 d
.personería jurídica solicitadla.— Art. 2o.— Por 
la inspección 
oals-s y Civ 
qu© se soliciten, de Confotoiidad a lo prescrip 
to por la Le y 1425 de Sellos:— Art. ¿h— Co= 
munáquese, ■ [puhl^quiesie, íjrtórtesq en el Re» 

Ílrf-ír» i .1 T-r- o T.-jTrí’-TTrízv !

ha cumplido pon los requisitos . 
Art. 7° del decreto'N° 563 —'

■ dictaminado por 
de Estado. IÚ Ministro de Go- 

estatutos sociales de “Río /Ber-

igrícola é Insdus- 
ciu-dad, que .corren agregadas a 

j- estos obradas'y concédesele la 
_L’. U. to.-’ 

de Sociedades jAnónimas, Comer 
iles extiéndanle É)s testimonios

gistro Oficie! y archívse.—r Samamé — Velar 
de. — Es <joipia, — Hoy /na firma ilegible y _
un sello q|fe dice: Re-néj Fernando Soto. Je
f& de¡ dei 
blica.:— 
19-55.— 
autenticad 
o: conocí 
Anónimas,|’ Comerciales

Soto. Llayl dos sellos. l|s trancrijpito es cOpía 
fiel, doy-fej. Concuerda c¿n las ’pieizas porrespon 

dientes d Expte. númiko-7190, año 1955 del 
Mínis-terio| de Gobierno, | Justicia e> Instrucción 
Pública, niciado por “Río Bermejo’’ Sociedad 
Anónima I Agraria é Industrial solicitando per 
sonería j
Para la
nio en „ „. _ _
tubre de| mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Sobre, rrado: Tr.-Heljbe —A— miento —Mar 
ta —E. |t. uerda— Víate.—
CARLOS PO1|cB MARTINEZ 

Escribaito 
e) 26^0 al 17|U|55

mo, Justicia e I. Pú-

T90f55.— Con copia 
decretó N° 151, pase

ho de Gobié
dorso: Despaqho„ -octubre 18 de 

.p&di ente N0 —
adjunta del

•ento de _ Inspección ’de- Sociedades
Civiles.— Rene F.

r-ídica y aprobación de Sus estatutos 
ati-dad nombrada expido este tes timo 
ta. a veintioqlio días del mes de Qc

DISOLUCION! DE SOCIEDADI <

..N? 12953™~ I .

Diso cíón de Sociedad.—
■A los efectos correspondientes se hace-saber 

ha convenido en la disolución de la So 
“Organización Marhnos Jurídica é in 
por su.spctos Señores Esteban Ro.
Marchín* &C • 
escribano.-— 
376.—

■que s¿
"ciedac 
mjbf 
lando
*to qi e .pagará ant( 
Cario

tyra,’
•Marchín y Rene Leonardo 

el suscripto
. Ronce Martínez. Balcarce

’ e) 24 al 28¡10|55

SECCIpN AVISOS

ASI BLE AS
N» 12952 — UE^TBO DE CONTADORES . 

^UBLICOS
— De ■conformidad con el artículo 39 y con-

i
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js.de nuestros estatutos se cita. áte 
7 ..es socios , a ' Asamblea General Ordinaria 

, que e; celebrará en¡ iél tea] del Ceiitroy Cálle
Itüzaingó N? 534, el día 31¿de Qctubre del co- 

. rriiejnte ano a/horas 19 a los Wctos de tratar 
la siguiente.. .. - • \ ’? •.
/ - -ORDEN .DEL DIA - /
1?.-^ Lectura y aprobación de la Memoria--<feí

■ Rjericició fenecido,
2? .— Balance General y cuenta dtei Ganancias
:. y Pérdidas, c •

.$<?,— Elección .de los miembros de. la nueva 
Comisión Directiva,

49.-— Cada asociado queda facultado1 para mo- 
te - clonar asuntos en beneficio -del Centro..
" . - \ SALTA, Octubre 20 de 1955.
'te ’ - zMANOTL R. GUZMAN
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